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BE IE0I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L t i r g o q u e los S r e s . A l c n l d e s y S c c r e -

t a i i o s r e e i t u n los mimeTOP d e l BOLET ÍN 

q u e c o r r e s p o n d a n ni d i s t r i t o , d i s p o n 

d r á n q u e ge l i j e u n e j e m p l a r e n e l s i t i o 

de c o s t u m b r e , d o n d e p e n n u n e c c r á lias*' 

t a e V x c c i i o d e l n - ú m e r o s i g u i e n t e , 

L o s f c c r e t i - r i o s c u i d m á n d e c o n s e r -

r a r los BotETiM s c ó h c c i o n n d o p o r d e 

n a d a m e n t e p a r a ' s u e n t u a d e r n a c i ó n , 

qwe d e b e r á \enfieai&e cada n i o . , . . 

! FÜBLISA LOS L M , MiESCOUS í TIKRN8S 

S e s u s f r i l ie e n l a C o n t í d u r i a de la D i p u t n c i d n p r o v i n c i a l , á c u a t r o p e -
s e t i s r i c r u f n l f i c r n t i n . c e vi t r i n t fct ie, echo p e f c t u s al s e m e s t r e y q u i n c e 
pesetf ls iil i ñ o , á les pi r t i i u l n r e s , p t g r d i i p ni t o l i c i t t . r l a F t i t c r i p c i ó n l L o s 
p r g r p de fuc i t i r e l a CJpnal í e hurfn p e r lilirnTxn d e G i r o m u t u o , u d m i -
t i í c d o t e t o l o í e l l t s t n l a * f u s a i j c i o L t s de t r i m e s t r e , y ú n i c a m e u t e por l a 
f r j u e l f n <íc prKrttt q u e m u h f i . L a s f u t c r i i c i o n f » atrasadas s e c o b r a n 
c o n r . u m e n t o p r b p o r c i o n n l . . 

; L o s A j u i i i i n i i i i t t c f - dp e s t a p r o v i r c i a f-bonnrán la s u p e r i p c i ó n c o n 
arreglo á l a rpci i ln inseit» t u c i i c u l a r de la C o m i í - i í i i i p r o v i n c i a l ; p u b l i c a d a 
e n 1< s nímfroF de e s ' e B c I . l • ^ i ^ d e fecJin 2o v . 2 £ de D i c i e m b r e d e 11)05. 

1 os J ú z g u d o s m u n i c i p a l e p , s i n d i s t i n c i ó n , d iez p e s e t a s n i a ñ o . • 
. . I Ñ ú m e r o s s u e l t o s v e i n t i c i n c o c é n t i m o s de p e s e t a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s a u t o r i d n d e p . e x c e p t o l a s q u e 
s e a n á i n s t i m c i a d e p a r t e n o p o b r e , s e i n s e r t i i r á n o i l c i a l -
n i e n t e ; a s i m i s m o c u a l q u i e r n n u n c i o c o n c e r n i e m e iu s e r 
v i c i o n a c i o n t i l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a ? ; Jo d e Í n t e r e s 
p a r t i c u l a r p r e v i o el p a g o a d e l a n t a d o d e v e i n t e c é n t i m o s 
d e p e s e t a p o r c a c a l í n e a de íns-erc i r in . 

L o s t i n u n c i o e ¡V q u e h a c e r e f e r e n c i a l a c i r c u l a r d e l a 
C o m i s i ó n p r o v i n c i a l , f e c h a 14 de D i c i e m b r e de JílUñ, e n 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o de l a . D i p u t n c i ó n d e 2 0 d e N o 
v i e m b r e de d i c h o . a ñ o , y c u y n c i r c u l a r ] m s i d o p u b l i c a d a 
e n i o s BOI .UTINKS U F I C I A L K I S d e 20 y : Q ' ¿ - A é D i c i e m b r e v a 
c i t a d o , s e n b o n a r á n c o n a r r e g l o á l a t a r i f a q u e e n m e n c i o 
n a d o s B O L E T I N E S s e i n s e r t a : 

P A R T E J M C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R K I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D¿- Q.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Ás-
turias é Infante- Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. -;• ;•':>". -- ;: -'. 

De igual beneficio áis-
frutan Jas "demás persbñas 
de la Augusta Real Paini-
lia. " 

íSavIs del i í * 27 da Octubre.) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

•DELEGACIÓN'DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Intemncléx 
L» DirftCciÓB geoeral de la Deuda 

T.Clages p i iE ivos, me dice con fecha 
17 d f l ecluol, lo s ' p u i e c t P : 

• VencieLdo en 15 de Noviembre 
de 1908 un trimestre de intereses de 
la deuda amortiziblo al & por 100, 
corres por üiecle ai cupón cúm. 30 
de los títulos (lEfk'itivoe, de las emi-
sioces de 1900, )902y 1906, y los 
títuits de la expicsada deuda y emi-
sioues acnortizodcs eo el sorteo ve-
litieodo el dia li> del actuel, cuya 
relación norairal per series aparece 
meerta en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente t i dia de ayer, e s t a 
Dirección general, en virtud de la 
«iHorizseión que se le ha concedido 
por Real ctdt-n de 19 ce Febrero do 
IvOS, ha (.cordaflo que desde el dia 
• de Noviembre piósimo so reci-
bfn por eía Delegición, sin limita
ción de tie-rr po, el líferido cupón y 
'te titules tmotüioiícs do la citada 

deodii y vencimiento, á cuyo ñe 
dispondrá V. S . que se publique el 
oportuno acuncio en el Boletín Ofi
cial, cuidando de que se cumpluo 
UB prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio sebega 
con 1» debida leguiaridrd, designa
rá la i D t e i v e u c i ó a de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig-; 
nado, UQ empleado qúe reciba los 
cupones, y títulos .amortizados' y 
practique todas les operaciones con-
cérn ien tes á su,tramitación.-. ' 

2. " Se abrirá un libro ó cuaderno, 
s e g ú n lo importancia de los V i lo rea 
de esta clase que circulen ec esa pro 
v i o c i a , debidamente autorizidos, 
donde se seutarán las facturas do los 
cúpopes.'.ha.ciéndo' constar la fecha 
de la presentación,- nembre del inte-
resadoí'tiúmero'de éntrada qi]e: so 
de á l a s facturas, los ,cupones, qae. 
contengan de cada ferie, el.total de' 
e l l o s , su importe y f e ha en qtie sa; 
lemitan ¿ esto D.rección ginofal, y 
otro libro ó canderno, en igual f .i'-
bia y con los mismos requiaitos que 
el anterior, en el que se anotarán 
las f ictnrts de títulos amortizados 
que se presenten... 

3. * La presentación en esa Dale-
gaciónde ios cupones y titul s amor
tizados de la deuda del 5 por 100 
amoriizable, sé efectuará ea ULB sola 
fac'.ura de. íos-ejomplaies impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, á medida que le sean recla
madas por la Itileivención de esa 
provincia. 

4. * Cuando se recibiu las fictu-
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
eocargado de este servicio los com-
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número, 
serie é importe los cupones, y en cu-
mero, numeración, serie é importe 
los títulos con los que en dichas f-io-
turas se detallen, les taladrará.á 
presencia del presentador, cuidaudo 
de no inutilizar ta numoracióo y 
entregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas f.ictuns contienen, e l cual 
será satisfeelio al portador por la 
Sucurssldel Banco de España en 

| esa p r c v i L c i a . Lea cupones hau de 

presentarse -cou Iss facturas que 
contieneo impresa la fechi del ven
cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas; y cuando sa pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente los de cada u io da ellos. 

6..*- Los títulos amortizados: se 
presentarán ' endosados eo, la - s i -
guiei.te,forme: iA la Dirección ge-
geral de la Diuda y Clases pasivas, 
para su reembolso. Fecha y -firma' 
del presentador;» y llevarán.unido3 
los cupones siguieutea. al del "tri 
mestre eo que se arhorticeo^ : 

ImporUnte— 6 ' . . L i ? ficturas que 
contengan numeración interliueada, 
serán rechazadas,desde luego, y tam
bién litroo'qae; por ser insaficiente 
el, número dé líneas destinadas á 
uno serie cuaíqu¡éfa,se haya utiliza
do Ja casilla inmediata para relacip 
nár,los'cupones de dicha serio, próV 
ducieodó alteración en la colocación 
dé tas series sucesivas, pues en este 
caso deberá ex'girse á los presenta
dores que utilice i. facturas separa 
das para los cupoues de las series 
restantes, empleando uiá factura 
para los de mayor cantidad ó nú 
mero de ciipu:ies siu incluir eu ella 
más que uca sola serie. En cada li
nea no podrán ser ficturados mas 
que cupones de numeración correla
tiva, rechazando, desde luego esa 
Dependencia, para no obligará esta 
Dirección á hacerlo, como vieuo 
ocurriendo, facturas redactadas eo 
distinta furma, lo cual retrasa mu
cho el servicio. 

Los cupoues qu<! carezoan de ta
lón no les admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su refjroi.cia, con los cuales 
deben confronUrsa por el Otioiai en
cargado del recibo, haciendo cons
tar on la factura respectiva, por 
medio de nota ai',tor¡z»da y bijo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que h i tenido efecto lo confroota-
ción y que resultan cotfjrmescon 
los títulos do que han sido desta
cados. 

7.* Cada dos dias remitirá la In
tervención rie H-icienda de esa pro
vincia las flotaras qae se luyan 

presentado con sus cupones, que de-: 
berán venir dentrode las mismss. y 
si rio fuera esto posible por EU ex- . 
cesivo.volumen, en ptqueieé sepa
rados con ' numeración correepon-
dienté á la de l a s facturas, lue cua
les contendrán tambife sin desta
car, el talón que ha de servir para 
c o m p r o b a r el resguardo -entregado 
á l o s ' interesados. Al remesar ¡as 
fjetaras; tanto de /cupones como 
de titules amortizados, se acom
pañarán de una relación expresi
va de ellos, con la debida éepara-
cióii entre" a m b a s deudas. Cuando 
el númerti de.copbnea .que cotten-
gan, las. facturas sea excesivo, es 
couyeuience' vengan fgrupadós por 
p!iqoetes: de .cioutO;cada' uno, lo 
c u u i simpiifleará su recuei to.y o p e 
raciones sucesivas eu. esté Cenlro.» 

Lo que.sé,hace público por medio 
del BOIETÍN OFICIAL para conocí--, 
miento de" los . interesados; advir
tiéndoles que las horas dé ptesenta-
ción son de diez á doce. . . .-L 

León 21 de Ociubre dei 1908:—El-
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. . 

Don. Fulgencio Palecciá Sánchez,. 
Oficial de Sala de la Excma. AU-
uiencia Territorial de est'» cmaaa. 
Cerifico: Qj'e el tenor literal del 

encubezamieuto y parte dispositiva 
do la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia, eu el 
pleito ú que se refiere, es como 
sigue: 

tEncadetamienlo.—Seotencia nú-
meru l i ó del tegietro, f lio 1?¿.— 
En la ciudad fie Valladolia, á a l de 
Octubre de 1908: en los autos de 
menor cuantía que proceden del 
Juzgado.de primera insta'cia de 
VillEtranca del Bieizo. srgui-io-i por 
D. Manuel de la Frfba liaicia, veci-
DO de Otero, y mediante t u io 
comparecencia en esta Superioridad 
los estmdos ciel Tribunal, cuu don 
Leonardo Fernández Quireg.i, su 
convecino, representado por el Pro
curador D. Martin Mocgcio Mene-
ses, sobre reclamación de iOO pesa-
tas é interesee, cuyos nulos pen- I I 

http://Juzgado.de


den ante esto 8 i U en virtud de 
&pelt>C!Óo ioterpuesta por el U. Leo
nardo de U stjutensú que dictó el 
irfericr, eo los CUSIPS h a sido üo-
giatrado poneate el S : . D liJelmiro 
Tr iLc: 

Visto»: 
ParU diípotitivx.—Fallamos que 

estimucdo lu demanda propuesta 
por D. Manuel de la Faba Oarcia, 
debemos Ouodooar y condenamos á 
D. Leonardo Feroáadez Qjiroga, á 
que reintegro á pquól de ia c n o t i -
dad de aüO pesetas, importe d» co
bro de uoa letra de catubio, cuya 
suma ¡mlsbidnmeote retiene cu su 
poder, cr>n lus intereses Ifgulss de
vengados, ácootar oesde el 24 de 
Marzo ce 1907, y iisimismo declara 
mos, que estimando en parte la re-
conveucióu deducida, debemos c o n 
denar,y cordenamoB el D, Mitnuel 
de la Faba á sattsf icer á D Leonar 
do Fernández la cantidad de l l7 'v5 
pese tas , importe de uní f>ctu,-a de 
medicementos que utdizó e l actor, 
y de 8 csstOB de p»tatos y ü c á n t a 
ros de vino que le suministró el Fer
nández, y á que pegue ul propio de
mandado el importe del jornal de
vengado 6b cinco diae de t rabajo en 
una üoca del Faba, c o n cario y 
bueyes,-cOLf>rme al precio de c o s 
tumbre en el pueblo de Otero; sb-
Bolvieodo al demandante de los de 
más extremos q u e lu reconvención 
comprende, am especial condena de 
las costas de ambas instancias. Ha 
lo que c o n esta sentencia estuviere 
Conforme la apelada, lo coníirmá-
mos, y eu lo que no \a rovocomos. 
Asi por está oueatra sentencia, que 
se publicará su encabezamiento y 
paite dispositiva.'eu el BOLÍTIN OFI
CIAL de León, mediante la iucompa-

"recenoia eo e s t a ' Superioridad de 
. D. Manuel de la Faba, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Die
go £ . de los Monteros.—E; Magis
trado A:. U libe votó en Sala y.no 
pudo firmar.—Diétro E . de los Moa-
teros.—Teodolfo Gil.—Paulino Ba-

, i T e n e c h e a —Edelmiro Trillo.» 

Cuyo senteaciá^fué publicada eu 
el miemo dia de su.ficha, y sa uótir 
íicóen el siguiente hábil al Procu
rador da la parte personada y en los 
estrados del Tribuuul, por la DO 
comparecepcia en esta instancia de 
D Manuel de la Faba Sarcia. 

Y para que coDBte, cumpliendo lo 
mandado, y á fin de insertar en el 
BOIETÍN OPIOIAI de la provincia de 
León, expido y firmo la p í e s e m e eu 
Valladoiiú á 22ue Octubre de 1908. 
—Fulgencio Palenciu. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A Icaliiiz conslilucional de 
León 

Kxtracto de loe acuerdos tomados 
por el Excoao. Ayuntamiento de 
esta capital, en las seeioues cele
bradas durante el mes de la fecha. 

Sesión ordiiuria del d i a i 
Se abre esta sesión eo segunda 

coüVoca! ,ona, bajo la pre»ideocia 
del segunúo Sindico, Concejal señor 
Urefla, y con asistencia de dos se-
Sores CoDcejales, á las diecinutve 
y tteinta y cisco. 

Se le} ó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó ol Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda aceptar la invitación 
hecha por el Congreso Nacioual de 
la Tuberculosis en Zaragoza, y eu 
urmonia cou el dictamen de la Co

misión de Hacienda, se le faculta al 
Sr. Alcalde para des'goar a! seüor 
Concejal Medico que represente á 
este ExcoiO. Ayuutamieoto eu el 
Congieso. 

Eo vista del rcsu'tado negativo 
de la sub-jsta del eumioietro de paja 
y cebada con destino al ganado de 
1H limpieza del Ayuntamiento, se 
acuerda anuuciar la segunda cou 
iguul tipo de precios. 

Se acuerda quedar sobre la mesa 
la instancia de D. Higinio Faus. in
formada, en ía que solicita elevar 
un piso en la casa núcn. 1 de la ca
lle de Matasiete. 

CociiO propone la ComUión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza á 
L) Francisco Koa da la Vega para 
construir una casa eu uaa flaca de 
su propiadad, sita en la calle de San 
Lorenzo, núm. 8. 

T-irmiíiado ól urden del día, y no 
hU-iendo más asuntos de qué tiatar, 
se levanta la sesióu á las veinte y 
quince. 

Sesión ordinaria del dia 11 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, á i»s diecinueve y 
cincuenta, bajo la presidencia y 
asisiencia del señor primer Teniente 
de Alcalde. 

. Se leyó y f Jé aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

; Quedó el Ayuntamiento enterado 
dei estado de fondos. 
- Se dió cuenta de un oficio del Go-
bíero'j civil desestioidudo e¡ recurso 
de alzáaa loterpiiestu por dos seño 
res Coacej-iles sobre uo acuerdo del 
Ayuotumietito ¡i'ia creación de una 
uuu plaza de Escribiente con desti
no á Contaduría, y ee acordó quedar 
enterado. 

Se aprobó, el extracto de los 
acuerdos tomados eu' las sesiones 
celebradas en el mes de Agosto. 

Dada cuenta del resultado nega
tivo dé la tegunda subasta del si i -
ministro de pa¡a y cebada cou des 
tino a'l ganado de lu' limpieza de es
te Ayuntamiento, se acordó que 
por el Sr. Comisario de Policía Sural 
y asi Arbotau», se fijen nuevos,pre
cios, aumentando los que figuran en 
el pjiego de condicioues,'y que; se 
anuncie tercera sub láta. 

No habiendo más asuntos de qué' 
tratar, se dió'por. terminada esta se.-
sióo á las v'eicte y cinco. 

Sesión ordimrit del dia 18 
Se : bro esta sesión en segunda 

couvocatoiiá, á ¡os d ecinueve y 
quince, cotí la presidencia del soaor 
Alcalde y asistencia de seis señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuatatniento 
del estado de fondos. 

Dada cuenta de un oficio del se
ñor Regente de la Escuela Normal 
de Maestros, con el que envía doce
na y media de ejemplares de su li-
brito «Cómo crecen los niños de 
León,» se acuerda aceptarlos, con
signando en acta tas gracias por su 
atención. 

Se acuerda que pnse á la ofleioa 
de Obras y al Sr. Arquitecto, para 
que se estudie, el proyecto de ali
neación y la instancia de D. Mariano 
Pedrera, en la que solicita se mar
que la linea más couveoiente para 
reconstruir nua tapia en un huerto 
sito en el Ejido de las Casas. 

Como propone la Comisión de Po
licía y Obras y el Sr . Arquitecto, se 
acuerda devolver á D. Fructuoso 

Vailejo su instancia, para que deti-
lle eu peticióu respecto á la io&tan-
lación de una f.b-'ion de jabón; á 
D . E'ny Bubó para demoler parte 
de la f .ch ida que está en estado rui
noso, y reconstruirla con arreglo á 
los planos que presenta, eo uní c a 
sa situada en el barrio de los Quiño
nes; á D. Tjtnás García, puu rpfoi-
mar huecos eo la casa nútn. 11 del 
Caño de Santa Ana; á D Higinio 
Fíus, para elevar un piso en la fa
chada lateral izquierda de 1» casa 
núm. 1 de la calle de Matasiete, lin
dante con la de Santa Cruz, y á don 
Santicgo Honzúlez, para colocar una 
vontaua cu la casa núm. 12 del Ca
ño Vadillo, todos previo pago de los 
aerechos de tanfi . 

Se acuerda quedar sobre la mesa, 
hasta otra sesióu, la lustaacu de 
D. Mateo Gírela Bi ra , ea laque 
solicita la construcción de una al-
cautonlla. 

Dada cuanta de una proposición del 
Concejal Sr . del Campo, retírente 
al ensanche de una calle en la zona 
atleta al mismo, se acuerda apro
barla, y que pase á inf >rnid de la 
Comisión de Pjlicia y Obras, á fia 
que por el Sr . Arquitecto se h iga 
uo cioquis de los p U i t o s que abar
ca la zona do ensanche y que afecta 
á la p.-oposición. 

•Se dio lectura á uoa circular del 
Gjbierno civil sobre trabajos de es
tadística de eaigranióa é inmigra-
cióu, y se' acuerja f multar al A . f 
calde pata el cumpli'iiieato de cnan
to en la circular se ordena. 

No habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se lavantó ía sesión á las 
veinte y cinco. 

Sesión, ordinaria del dia 25 
Se'abre ésta sesióa, ea segunda 

convocatoria, á tas diéciuuuve y 
quince, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y coa asistencia de 
cuatro Síes..Concejales." 

Sa leyó y fué aprobada él acta de. 
la sesióa aaterior. - ' , • 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. • 

Se acuerda adjudicar,; defioitiya-
mente á D./Miguei Ibán, et suchi-
nistro.de paja y cebada con destinó 
al gauadu de la limpieza del Áy'un -
taniiénto, como resultado de la ter
cer» subasta. . • . . ' • ' 

Q ledo enterado el Ayuntamiento 
de ¡o recaudado por consumos y 
arbitrios en el.mes de Agosto. 

Se acuerda aceptar las renuncias 
hechas por uu Suplente y uo De
pendiente de Consumos, y se oom 
bra para este cargo al primer S u 
plente D. Manuel Pertejo. 

Queda enterada la Corporación de 
un u f i c i o de la Sección de Pósitos, 
transcribiendo otro de la Delegación 

.Kegia. concediendo á este Ayunta
miento un plazo que termina el 31 
de Oütubre, para alegar cuanto á s u 
derecho convenga respecto é la pro
piedad del edifioio del Pósito dé está 
ciudad. 

Se autoriza á D. Mateo García 
B i ra para construir la alcantarilla 
que tiene solicitada. 

Se acuerda que conste en acta el 
sentimiento de la .Corporación por 
la muerte de los ilustres hombres, 
glorias de Ejpaña, tíres. Salmerón 
y Sarasate. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las 
diecinueve y treinta .y cinco. 

«León 30 de Septiembre de 1908. 
—José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de 16 de Octubre de 
1908.—Aprobado: remítase al Go
bierno de proviocia á los i-fictos 
del art. 109 de la ley—Mil lo — 
P. A. del E A : José Datas Prieto, 
Secretario. 

Alcaldía coiutilucional de 
Villaiala 

Se halla expueetj al público en la 
Secretaría municipal por el término 
de ocho días pura oir leclamnciones, 
el reparto de territoral y pecuaria 
para el pióximo año de 1909. para 
que los contribuyentes que en él fi
guran hagan las que crean oportu
nas. 

Villazala 23 de Oitub'e de 1908 
E l Alcalde, P. O.: Blas Perrero, Se
cretario. 

Áki ld ia eonst i lHcioml de 
Armunia 

• Por té-mino de diez días se halla 
expuestit al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
matricula iodustrial pira el próxi
mo año de 1909, á fij de que pueda 
ser txaminado por los interesados. 

Armunia 21 de Octub-e de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

* 
* * 

' E a poder del vecino de este pue
blo Marcelo Gallaistegui, .y por or
den del presidente de la jauta ad
ministrativa de este pueblo, se en
cuentra recogida, desde el 19 del ac
tual, uoa uoyiila, por hallarse extra
viada, de lasseñ-is siguientes: Como 
de 2 años, pelo rr j ) oscuro, asta 
sbierta y algo gachí. 

: Lo que se anuncia á fia deque el 
que se crea su dueño pase á reco
gerla, previo pago dé los. gastos 
ocasionados. 

.Armuaia 21 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. 

~ Alealdia conslititeioml de 
. . 'Carr i to d¡ l i S i i e r a ' • 

Con está féchá se ha ' presentado' 
én esta Alcaidía Filomena,Ruiz,;má--
nifestáodo qué sus hijos Ulpiano y 
Francisco Marcos Ruiz ue 24 y 19: 
años de édal, se. ausentaron . de su . 
casa el dia 1 •* del moa dé' Agosto 
próximo. pasado, sin'que sepa s u ; 
actual paradero. Sus señas son: El 
primero mide 1-600 metros, poca 
más ó menos; viste americana y 
pantalón de corte color Legro, y 
calza botas; el reguedo 1 500 me
tros, poco más ó menos; viste igual 
que el anterior. Se ruega á las au
toridades su busca y captura. 

Carrizo .-0 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Sevanano Vázquez. 

# 
, # # 

Con esta ficha e« ha presentado 
anta mi autoridad el vecino Grego
rio fiodriguez, mao.festando que su 
hijo Jerónimo Rodríguez, se habla 
ausentado de su casa ai dia UÍJ de 
Septiembre próximo pasado, sin que 
sepa eu actual paradero. S u * señas 
SOL: De 1'600 metros, poco más ó 
menos; viste blusa azul y pantalón 
de pana clara y calza botas. Se su 
plica á las autoridades su busca y 
captura. 

Carrizo 20 de Ojtubre de 1908.— 
E l Alcalde, Saveriano Vázquez. 

Alealdíi constitu.ünal de 
VUlafranca del fiierto 

Se halla expuesta al público para 
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oír reclumocioocis, ea la Secretaria 
de este Ayuntamiento, portórmioo 
de úiea ÚII.a, Is raatricuia iudust'i»), 
formad - para 1909. 

Vüli franca del Bierzo d<> Oo 
tubre rto 1!)08— El Alcalde, Fran
cisco Magdaleca. 

# 

Si 'gúa me participa Maouel Pérez 
González, vecino de Vilela, como 
tutor del menor Mallos Pérez Rive
ra, de '21 üñts de edad, ha cu cuatro 
dias que te ausentó de casa, ¡gno 
lándose BU pararíorj; cuyas s¡m¿s 
personalea soa: Estatura regular, 
pelo y ojos castaños, cariz reg-ul i r , 
cara ¡»rga, color bue j c ; siu sañas 
particuUtes, y viste traje do pana 
color oscuro, calza, bjtr.s y lleva 
boino. 

Li . que se hace público; rogando 
i lus autor.dades y Guirda civil, 
procedan ¡i su buaca y op ta ra , po 
nióndolo á mi ilieposicóa caau de 
ser habido. 

Villafranea 19 de Octubre de 1908 
— E l Alcalde, Luis F. R i j . 

Alcaldía constitucional de 
. Valdevimbre 

Pjra ci'f reolamtoiooei y por tér
mino de ocho y diez dias, reapecti 
rameóte, se ballso expuestos al pú
blico ea la Secretoria de este Ayuc.-' 
Umiento, los repartimientos de te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana,, matricula iminstrial y padrón 
de cédalos personales, pnn el p f ó -
ximo año de 19.09;', pasado dicho 
término no serán atucdidas. 

Valdevimbre ' 24. de Octubre de 
1908.--EI Alcalde, l'iiblo Ordás. 

. Alcalflia conitilucional de 
Pola He Oorilón 

. ..Se. hallan coi feccionados" y éx-
' puestos al público' eu ln':Secretoria'' 

municipal por término de ocho días,' 
los repartos de rúatioa y urba
n a , ^ por diez la mstricula indus
trial, para la cobranza de las cor -
fribociones en el efio de 1909, con 
objeto de,que. los ióleresados los 
examioén y formulen las reclama
ciones que crean justos. 

La Pola (ie Gurdón 23 de Uitu-
bre de 1908.—El Alcalde, Dieso Ca-
mezo. 

AlcaMia conslitucimal de 
Santa Colomia de Curueño 

- Por no haberse presentadoátomar 
posesión en el tiempo reglameataiio 
el Médico que nombró esta Corpo
ración y Junta municipnl. se acordó 
anunciar la vacante de MéJhco titu
lar de este Ayuntamiento (cuya pla
za es de nueva creación), con la do
tación anual de 1.000 pesetas, paga
das por trimestres -vencidos, por la 
asisteuciá úe. bO familias pobres, los 
leconocimientos dé quintos y demíis 
servicios que la ley obligueol Ayun
tamiento a facilitar Facultatito. 

Además puede hacer igualas con 
más de 300 coutribuyentís pudien
tes que quedan en el Ayuntamiento. 

Se admiten solicitudes en esta 
Alcaldía por término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOIETÍN OFIOIAL. 

Santa Colomba de Curueño 20 de 
Octubre da 1908.—El primer Te
niente Alcalde, Lucas Sierra, 

Alcaldía constitucional de 
Jiioseco de Tapia 

Los repartimientos de territorial 

y uibjna y la matrícula de indus-
ttial da este AyunUmiento para 
1909, se h i l in terminados y < x-
puestos al público por espacio ue 
ocho y diez dias, respect vamente, 
en la Sanretarh de! mismo, pjra oír 
reclamaoiocR. 

RiosecodeTiph 21 de Octubre de 
19utt.—El Alcalde, B imóu Alvarez. 

Alc i l i la constUncimal de 
Puente de Dmingo tlórei 

Se hallan expuestos al público por 
término de ocho dios, para oír re 
clamacioue?, eu la S jeretaria de es
te AyuLtamiento, los repartimiea-
tos de la contiibución rústica, pe 
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1909. 

Puente de Domingo Flórez 21 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, Plá
cido Baro. 

Alcaldia constitucional de 
Joara 

Terminados loa repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana y la matrictila de este Ayun
tamiento para el piéximo año de 
1909, se hillan de maniüesto al pú 
blicu por espacio de ocho y diez 
d ias , respectivamente, para que 
puedan ser examinados y oir recia-
maciooes., 

Joara 21 de O Jtubié de 1908.—El 
Alcalde, Ecequiel Mancebo.' 

Alcaldía comiiludonalde 
E l Burgo 

.. Están de manifiesto en esta Se
cretaria, para oir reclamaciones, e! 
reparto .de lústica y urbana por 
ocho dias, y el padrón dé cédulas 
personales y la matricula por quin
ce, para el año de 1909.' 

E'l Burgo 2a de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Manunl Baños. 

Alcaldia cmslitucioml de 
. . ffitiaml del Camino 

E l reparto de territorial, padrón 
de edificios y solares y matricula dé 
iodustrml, para el año de 1909, se 
-hállán .expuestos al . público,en la 
.Secretaria de .este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias, á fin de oir 
reclamaciones. 

Rabanal del Camino 20 de Odia
ble de 1908.—El T. Alcalde, Pedro 
Prieto. 

AkalcOa constitucionaldt 
Pajares de los Oteros 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir rechmacio 
nes, el repartimiento de contribu
ción territorial, padrón de riqueza 
urbana.y matrícula de industrial, 
formados para el año de 1901'. 

Pajares de los Oteros 22 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Miguel 
Fernández Llamazares, 

Alcaldia constitucional de 
Gastrillo dt los Polvazares 

Se anuncia hallarse expuesto al 
público en la decretaría del Ayun
tamiento por término de qu<ocedias, 
el expediente de arbitrios extraordi
narios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario formado para el 
año de 1909, sobre paja y leña y 
orras especies de lu 2." tarifa de 

consumas, á fio de que puedan ha
cerse las reclamaciones proceden-
tos. 

Castríllo de lo* Polvazares 20 de 
Octubre de 1908.—Ei Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Se hallan expuestos al público por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, los repartimientos de 
contribución territorial, padrón de 
edificios y solares y matricula in
dustrial para oir reciaD?aciones, cc-
rrespondieotes al a ñ o de 1909. 

Prado 24 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Benito Mita. 

Alcaldia constitucional de 
Qarrafe 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal de ingresos y gae-
t:)s de este Ayuntamiento para el 
año de 1909, desde esti f icha, y por 
término de quince dias, se hil ia de 
manifiesto ea la Sacretana de este 
Ayuntamiento, para oir reclaoucio 
nes. 

Garrafe 13 de Oitubre de 1908 — 
E l Alcalde, Emilio López. 

Alialdia conslilucioml de 
Vegas del Coniaio 

No habieudo teaiio efecto por 
falta do lidiadores el arriendo por 
venta á la exclusiva para cubrir el 
cuco de consumos en el uño próxi
mo, se anuncia una segunda subasta 
para el día 29 del actual, y hora de 
las catorce;en lae Casas Consistoria
les de está villa, hecha la rectifica
ción de precios que predja el ar
ticulo 286 del Reglamento vigente. 

. Vegas del Condado 19 de Ojtubre 
de 1908.—El Alcalde, Laureano Fe 
rreras.-. 

'. -• A l c M l a constitucional de • • " 
Sahagún 

; Por término de quince dins, y en 
•lá Secretaria detesté Ayuntamiento, 
se hallan terminados y expuestos al 
público los repartimiéotós de terri-
torial rústica, urbana y pecuaria y 
la matricula" dé industriales, corres
pondientes al año- de 1909, coo el 
fin de oir réclamacionei-'; pasado di
cho término i.o serán atendidas. 

Sahagún 20 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Cidón. 

Alcali ta constitucional ie 
Campó de Vülaviiel 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias, 
el reparto de la contribución terri
torial, la lista de edificios y solares 
y el padrón de cédulas personales, y 
por diez dias la matrícula indus
trial, para el año da 1909, á fin de 
oír reclamaciones en este Ayunta
miento. 

Campo de Villavidel 23 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Tomás 
Fresno. 

diez días la última, á fio de oir recit
en: ciones 

Val n e S i o Lorenzo 23 de Octubre 
de 1908 — E l Alcalde, Martin Alonso 

J U Z G A D O S 

Don Dioaislo Hurtado Marino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Higo saber: Q je en el juicio ver

bal de que so hará mé'ito. ha re
caído la sentencia cuyo eocabezi-
miento y parte dispositiva di.ieo: 

^Sentencia—Sres. D. Dionisio Hur
tado, D. José Egoiagaruy y D. Cán
dido S lnchez .—Eu la ciudad de 
Leói , á catorce do Septiembre de 
mil novecientos ocho: visto por el 
Tribunal municipal el precsdsnte 
juicio verbal, celebrado á instancia 
de 0. Santos de la Fuente Bitas, 
vecino y del comercio de esta pla-
z>, contra D, Santos Moran Arroyo, 
vecino de Villalpando, declarado eu 
rebeldía, sobre pago de setenta y 
cinco pesetas, con costas; 

tallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía & D. Santos 
Moran Arroyo, al pigo do las seten
ta y ciuco pesetas lecíamadas, y eu 
las costas del juicio. Asi, d?fiaitiva> 
manto juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Dionisio 
Hurtado.—José Egiiiigaray.—Cán» 
dido Sinchaz » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provjncia, á fin de . que 
sirva dé notificación al demandado,, 
constituí Jo én rebeldía, se .firma el 
presente en, León ú dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos obho 
—Dionisio Hurtado.—Ante mi, E a -
rique Zites. 

Alcaldia constitucional de 
Val de Aan Lorento 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribución rústica y pecua
ria, asi como los padrones de edifi
cios y solares, y matricula indus
trial, paia 1909, se hallan al público 
por ocho días los dos primeros, y por 

Don Fernando Abajo Arguello, Juez 
municipal del distrito de Luyego. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Uñado y Criádo,. ve
cino de (i lihtauilla, de trescientas 
dos pesetas ; costas c. usadas, y que 
se causen, se sacan á pública subas- ; 
ta, como de la propiedad'del deudor 
D. Anselmo Ballesteros Cadierno, 
vecino de Molmafarreru, las fincas 
siguientes:. .. " 1 • 

• Término"de Molinaferrera 
1. ' , Una casa; en él cascó y.ra-

dio de este pueblo, ea la calle de Ca -
brerá y barrio de' abajo, cubierta de 
paja y planta baja, que mide c in 
cuenta y ocho metros cuádranos: 
linda derecha, otra de Pedro Busna 
diego; izquierda, de Juan Alonso 
Martínez, y espalda, huerta de Pe
dro Alonso Cadierno; tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

2. ' Otro solar de casa, en dicho 
pueblo y barrio, eu la calle de los 
Cantones, mide veinte metros cua
drados: linda derecha, casa de Juan 
Fuente; izquierda, de Pedro Alonso 
López, y espalda, huerta del men
cionado Juan; tasada en cincuenta 
pesetas. 

3. " Un prado, ea el Real, cercada 
de pared, con varios árboles de cha» 
po, hace siete áreas y veintidós ceu-
tiáreas, y linda O., otro de Brígida 
Alonso; M., camino real; P., calle 
servidumbre, y N., rio Piupín; ta
sado en seiscientas veinticinco pe
setas. 

4. ' Otro prado, en dicho térmi
no, y sitio de Valdeperal, hace trece 
áreas y setenta y ocho ceotiáreas, y 
linda O. y N., campo común; M., 
otro de Blas Arce González, y P., re-

I 



güera de Vxldepeial; tasado en cio-
ouenta oesetes. 

5. " Otra ¡loma, en la Bica, hace 
siete éress y cuatro csntiáreap: lin
da O., otra de Oipriano Moyn; M , 
campo ronúo; P , de Isidro'Gotzá-
lez, y N., ue Bina Arce; tasada en 
veioticinco pesetas. 

6. " Oüo prado, regadío, en la 
Reqaeji.dij, hace sola ¿reas y ocheL-
ta y nueve cei tiáreas: linda O., otro 
de Salvador Martmen; M.. ríe; P., 
de A t a n a s i o Cadierno, y N., de Ju -
lión Cadiemu Lobo; tasado en cien 
pesetas, 

7. " Una tierra, en Valdespioo, 
hace píete áreas y cuatro ceotiáre^s, 
liedí O , veguera de Valdespino; M., 

otra de Francisco Alonso; P., cam
bo, y N., campo común; Usada en 
veinticinco pesetas. 

8.' Otra, eo cuesta Visoria, h ice 
siete ¿reas y cuatro centiérens: linda 
O. v M., ampo común, y P. y N., 
de Pasí-iial Alot>sc;vaie diez pesetas. 

!).' Otro, en In Bica. hace catnr 
ce áreas y ocho centiároas: linda O , 
Julián Alonso AIOOPO; M., Floreoti 
DO Alonso; P., cembo, y N , de C i 
priano Mayo; valecincueota Desetas. 

10. Otra, al Tarmine, h ice ca
torce Areas y nueve cen'iáreas. v 
linda O., otra de Anpel Alonso; M. 
y P., comino servidumbre, y N., M i 
nuel Cadierno; vale veinte peootns. 

11. Otra, á la citnada de la Bica, 

hice siete áreas y cuatro centiárens: 
linda O., otra de Juan Fuente; M., 
íiamóa Alonso; P., campo COIDÚO, 
y N., de Bonifacio Cadierno: vale 
ciocueoto pesetas. 

12. Un huerto, en la vega, hnce 
cincuenta y do» ceotiáreax: liadu O 
y M.. calle públio ; P., huerta ae 
Míreos Mayo, y N., de Julián CA 
dierno Libo; tasado en treinta pe-
sotns. 

13. Otra tierra, en la Calabaza, 
de catorce áreas y nueve centiftreag, 
que lioia á N., otra de Aguitín Mar
tínez; M.. Angel Alonso; P., recem-
bi, y N., campo comú'i; tasada eo 
cien pesetas. 

L i subasta de las anteriores fin

cas tendrá lugar en este Juzgado 
municipal de Luyego el din oieci 
nueve del próximo mee do Noviem
bre, á las once de la [rtañHna. en Ja 
sala de audienci:! da este Juzgado; 
no admitiécdoso posturue que no 
procedan del depósito provisional del 
diez por ciento de la tasación, as-
cendiente á ciento veir.tioueve pe
setas, y el retntitoDte se habrá de 
confirmar con certificación del acta 
del remate, por carecer de titules, y 
si los ex ge, serán á su cnst». 

Luyego dieciséis de Octubre de 
mil novecientoB ocho.—Fernendo de 
Abajo.—P. S. M., Florencio Prieto. 
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Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Septiembre de 1908 
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CAUSAS DE L A S DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABRKVIAOA 

Fiebre tifoidea ('ifis abdominal)., 
Tifus exantemático 
Fiebres ititermitentes y caquexia palúdica. 
Viruela 
Saranipión 
Escarlatina 

-Coqueluche 
Difteria y crup. 
Grippe 
Cólera asiático 
Cólera nnstras 
Otras etfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . . . . . 
Tdberculoeis p u l m o n a r . * ; . . . . . . . . . 
Tubérculos s de las.meninges-;. . . . . . . . . 
Otras tuberculosis 
,«161!=; 
Cáncer y otros tumores malignos ; ; . 
Meningitis simple 
Cor gestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral. . 
Eiformédadei orgánicas del curtzón 
Brorquitis ognda. 
Bronquitis Clónica. 
Pneumor IB 
Otras eifeimedades del épáruto respirator io . ," . . . . . ; ' . . 
Afecciones del estíictgo (mecos cáncer).. . . r . . ¿ . . . . . . 
Diarrea y enteritis 
Diarrea cu c C L O r e s de dos,sfles : . . 
Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras eLÍarmeaades de los ríñones, de le vegiga y d( 
. nus anexos.. : 
Tumores no cancerosos y ctrus 01. fermedades de les ór 

gtnos genitales de la mujer -
Seplicenna puerperul (üobré, peiitonitis, fiebitis puer

pera l ) . . . 
Otros accidentes puerperales 
Deoilidod congénítu y vicies de conformación ;..( 
Debilid'id senil 
Suicidios 
Muertes violentes 
Otras et fermedades 
E&fermedtdes desconocidas ó mal definidas 

D e o 
á 1 nf io 

TOTALES POR EEXOS . . 

TPTALRi pr>P RD A OE' . 

D e 1 

ú 4 a ü e s 

V. H 

2 2 

4 ~ " 

D e 5 

á 19 u ñ o s 

D é 2 0 

i 3 0 a ü o s 

D e 4 0 

ú 5 9 n ü o s 

H . 

D e 6 0 a ñ o s 

e n a d e l a n t e 

S 6 

T i 

D e e d a d e s 
d e s 

c o n o c i d a s 

VARONES IIEMBIIAS! TOUL 

25 23 

48 
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. i 

I 1 1 
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V a r o n e s 

D E F U N C I O N E S 

León Ití de Ociubre de 19ü8.—El Alcalde, Tomás Alullo López. 
L E Ó N : I m p . d e ia D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 


